
PODER JUDICIAL DF. LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N/,(IÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUB~ECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCQNSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a eis de ·a~osto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María, ,~guil r Moral~s, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con 1 si uient~: 

1 

• · • 

Número de 
re istro 
031016 

que se concede pensión a El''""""'"''l'Vmer~ Gutiérrez, la que "deberá ser pagada 
1 

por el Poder Judicial respecto de la Sifficiencia presupuesta/ autorizada a su 

'.~ ..... , .' ~-,favpr·~p.· or pq.rle"'.· d[JI ,Po~lf . .J~ ~ut(yp.·· ·· r;lel E~tado ~derM .. , ore/o.s',\·~ .Iº. ~· qual~: s. erá 
:;,_1 \ .. ¡ : ,-· :- . , i'. : .". ~ .. , r;,-z::~, ~. ;1 (' ~~ .. 1 ~ A ~\. ... ~.,,.. ~ .~ ~.,_ ~~ ,,,~1~ . ¡; t l; \j 
''. "-.A remitido para'su·publicación~e 'el'perióqico6oficial déf"dicha-entidad federativa. 

i 

. Visto lo anterio.r, .. c_on copi simple.qel ofiGio y aoexo .de[cuenta, de~eLvista 
1 

• . ~. I\ 11 f\ ( .(. d\ ! ~ 1 ) 1- l l J l'I ·i ! ( ¡ /-\ 1 ) r ¡ , ~ i\J / :, ( _ il, ).!\J 
al' Poder ~ud1c1al actor par que, -aentro del plaz·o de tres d1as hab1les, 

1 

contados a partir del siguien e al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste 1 que a su derecho convenga en relación con lo 

informado por el Poder Legisl tivo locql; esto, con fundamento en el artículo 
j 

297, fracción 111, del Código F deral d~ Procedimientos Civiles, de aplicación 
\ 

1 Artículo 297 del Código Federal de Proce imientos Chriles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún erecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 

1 
--

 
 
 
 
 



\ 
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. ' i 
Por otro lado, con apoyo en el artít:ulo 46, párrafo primero:3, de la Ley 

' 1 

Reglamentaria de la Materia, se requiere también al Poder Legislativc) del 

Estado de Morelos, por conducto de tjuien legalmente lo representa, /para 
i 

que, dentro del plazo de tres días hábiled, contados a partir del siguiente ~I en 
1 

que surta efectos la notificación del presJnte proveíbo, remita copia certifi/cada 

que acredite la aprobación, por parte del Pleno de tjicho órgano legislativ?, del 

Decreto por el que se concede pensión ~favor :de ~lia Romero Gutiérrez¡ y su 

remisión al Ejecutivo local para su publlcación ofici:ial; apercibido que, qe no 
' 1 

cumplir con lo anterior, se procederá en términos de la parte final del párrafo 
\ ! 1 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglámentaria die las F~acciones 1 y ~I del 

ArtícL:Jlo 105 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos(, que 

establece:: [ ! 

i 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a: la notificación de dicho ¡· 

reqw.~rimiento la ejecutoria no estuviere ¡cumplida, c~ando la naturaleza del : 
acto así lo permita, no se encontrase ~n vía de ejecución o SH tratare de¡· 
eludir su cumplimiento, el PrE!sidente de la 1 Suprnma Corte de Justicia de 
la Nt;,ción turnará el asunt10 al mini~tro JOonente para que someta al ¡¡ 

Pleni> el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
1p5 de la Constitución PtJ11ítica de ;os, Estados Unidos Mexicanos." 1 

[Enfasis añadido]. , 

Asimismo, con apoyo en el artículo ~6,· párrafo primero:, de la referid~ ley, 
'r : 1 

requiérase al Poder Ejecutivo del E~tado de Morelos, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en ~ue surta : efectos la notificación del 

presente acuerdo, acredite la "suficiencia presupµestal autorizada al Poder 

Judicial de dicha entidad'' para el pago ~e la pensrón a favor de Elia Romero 

Gutiérrez; así también, informe lo qué, en el ámbito de su compet$ncia, 

determinó en relación con la publicación tlel Decreto respectivo. 
1 

Lo anterior, en el entendido de que deberá remitir copia certificada! y, en 
1 

su caso, un ejemplar del medio de difusión oficial en el conste su dicho; 
;, 

' 
2 Artículo 1 de lai Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 \Y 11 d1!I Artículo 1 O!i de la C:1:mstitución Polítiqa de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justiéia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constituc.lón Política de lbs Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición elCpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 4Ei de la Ley Reglamentaria de las Fraccione~ 1 y 11 del Artículo 105 de lci Constitución Pojítica los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas i11formarán en el plazo otorg.ado por la sentercia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Co te de Justicia di:i la Nación, quien resolverá si a~uélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 1 • 
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i 

f"ORMA A-94 

apercibido que, e no de~ahogar el requerimiento en el plazo y 

PoornJU01C1ALDF. LA FEDERACló~érminos indicad s, se le impondrá una multa, de conformidad 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

con el artículo 9, fracción 14 , del referido Código Federal de 
' 

Procedimientos 

Finalmente, con fund~me to en\~L~rtículo 2875 del mencionado Código 
'" \ .. I 

Federal de Procedimientos Ci iles,' eri ~u mórnento, hágase la certificación de 
\ ~- \ ( ,"· JI' ...... ' •o 

e 1 : .- ' ; ·- '\ ., /\ ,~- ( ' n l' ¡- r ..... r 
) .. _, '\ j ' i '. ' 1 ) i'\' t ~- ) ,- ' 

\... ' 1 · , ' , 1 \ ''-• '-• 1 l l.. L ·- l. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de 1 Suprema 

1
Corte de Justicia de la Nación, en lé(qontroversia 

constitucional 119/2017, promovida por 1 Poder Ju~icial del Estado de Morelos. Const~\ 

C~A : ,,,/ 

4 Artículo 59 del Código Federal de Procedimiel)tos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreció , los siguien\es medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte ías de salarip mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. 
5 Artículo 287 del Código Federal de Pro edimientos '.Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que de a concluir. ~a constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resoluci n en que se!conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que 1 s de la responsabilidad del omiso. 

1 

 
 
 
 
 




